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y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará- en esta Delega
ción Provincial la documentación- señalada en el capítulo IV del 
Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, 4 de mayo de 1976—El Delegado provincial.— 
2.031-D. '

12318 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrtiva y declaración en concreto de utilidad 
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléctri- 
das dél Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña. calle Fer
nando Maclas, 2, en la que solicita autorización administrativa y 
declaración en concreto de utildiad pública de E. T., tipo inte
rior,-de 250 KVA., y cumplidos los trlmites establecidos en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y del Re
glamento de la Ley de Expropiación Forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, aprobado por. Decreto 2619 
de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto: \

Autorizar E. T., tipo interior, de 250 KVA., relación de trans
formación 15±2,5-5-7,5 por 100/0,380-0,220 KV.

DfiGlarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, asi como para la ocu
pación de bienes, adquisición de derechos e imposición de ser
vidumbre forzosa sobre ios mismos, para con cuyos propietarios 
ño se haya llegado a la adquisición o indemnización, amistosa^ 
a que se refiere el articulo 24 de la Ley de Expropiación For-' 
zosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma deberá 
disponer previamente de la aprobación del proyecto dé ejecu
ción y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincial ia documentación señalada en el capítulo 
IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 4 de mayo de 1976.—El Delegado provincial.— 
2.032-D.

12319 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreta de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléctri
cas del Nororeste, S. A », con domicilio en La Coruña, calle 
Fernando Maclas, 2, en la que solicita-autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública de reforma 
de subestación de Portodemoúros, y cumplidos los trámites es
tablecidos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, y del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, aprobado por 
Decreto 2619 de igual fecha.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto: '
. Autorizar la subestación transformadora a 20 KV.,. con sali

das de líneas a esa tensión, para Arzúa, Mellid, Fomento His- 
pania, Touro, «Dombodán», «Novofontes® y servicios auxiliares 
de la subestación, con transformador de 25 KVA. *

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza. '

Para la ejecución de esta instalación, asi como para la ocu
pación de bienes, adquisición de derechos e imposición de ser
vidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propietarios 
no se haya, llegado a la adquisición o indemnización amistosa 
a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma deberá 
disponer previamente de la aprobación del proyecto de ejecu
ción y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincial la documentación señalada en el capítu
lo IV del Decreto y Reglamento citados.

’ La Coruña,' 6 de mayo de 1976.—El Delegado provincial.— 
2.102-D.

12320 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléctri
cas del Nororeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle 
Fernanado Macías, 2, en la que solicita autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública de la línea 
subterránea en Noya por E. T. «Compañía Telefónica®, y cum
plidos los trámites establecidos en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, y del Reglamento de la Ley de Ex
propiación Forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. aprobado por Decreto 2619 de igual fecha.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar una línea subterránea a M. T., de 380 metros de 
longitud, con origen, E. T. de San Bernardo y final en E. T. de 
la «Compañía Telefónica», en Noya.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la ocupa
ción de.bien.es, adquisición de derechos e imposición de servi
dumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propietarios 
no se haya llegado a la adquisición ó indemnización amistosa 
a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación For

zosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de da misma deberá 
disponer previamente de la aprobación del proyecto de ejecu
ción y actas dé ocupación, a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincial la documentación señalada en el capítulo 
TV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 10 de mayo de 1976.—El Delegado provincial,— 
2.099-D.

12321 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se declara en concreto la utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 30.009, incoado en da Sección de 
Industria de esta Delegación del Ministerio de Industria én La 
Coruña, a petición de «Fuerzas Eléctricas del Nororeste, S. A.», 
con domicilio en F. Macías, número 2, La Coruña, solicitando 
declaración en concreto de la utilidad pública para el estable
cimiento de una línea de M. T„ de Castro a Cadeval, de 696 
metros de longitud, y derivación desde la anterior a E. T. de 
Freixeiro-Esteo. de 377 metros; EE. TT. de 160 KVA.. en la 
Faisca; 30 KVA., en Comido-Castro; 160 KVA., en Cadaval, y 
100 KVA,, en Freixeiro-Esteo, todos ellos en el municipio de 
Narón.

Autorizada su instalación por esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en La Coruña con fecha de hoy, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 
III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Mi
nisterio de i de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en La 
Coruña, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto 
declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10 1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación. de 20 de oc
tubre de 1966.

La Coruña, 10 de abril de 1976.—El- Delegado provincial.— 
1.929-D.

12322 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se declara en concreto la utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 29.970, incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación del Ministerio de Industria en La 
Coruña, a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», 
con domicilio en F. Macías, número 2, La Coruña, solicitando 
declaración en concreto de la utilidad pública para el estable
cimiento de una línea de 47 metros de longitud, con origen en la 
línea Pedrido-Lamastelle y final en E.-T., tipo intemperie, a 
construir en Lámastelle (Oleiros).

Autorizada su instalación por esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en La'Coruña con fecha de hoy, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en La 
Coruña, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto 
declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/1966 so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

La Coruña, 10 de abril de 1U76.—El Delegado provincial.— 
1.930-D.

12323 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 21.086 incoado en la Sección de 
Energía de esta Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria en León, a petición de «Iberduero, S. A.»,'distribución León, 
con domicilio en León, calle Legión VII, número 6. solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad" pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica y un «rentro de trans-
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formación, y. cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/19B6, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la. Orden de-este Ministerio d'e l de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.

Esta Delegación 'Provincial del Ministerio de Industria en 
León, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la. instala
ción de una línea eléctrica y un centro de transformación, cu
yas principales características son las siguientes:

-Una línea subterránea a 13,2 KV.. de 115 metros de longitud, 
son origen en el C. T. del paseo Condesa de Sagasta, discu
rriendo por las calles Lucas de Tuy y Colón, y finalizando en un 
centro de transformación de tipo cabina, de 630 KVA., tensiones 
13,2 KV/398-230 V., que se instalará en el sótano de la casa nú
mero 19 de la calle Colón, de esta capital.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de .20 de 
octubre de 1966. ■

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
so señalan en. el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre. ■

León, 19 de mayo de 1976.—El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzó.—2.810-B.

12324 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la. 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 20.976 inctíado en la Sección 
de Energía de esta Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria en León, a petición de «Iberduero, S. A.», distribución 
León, con domicilio en León, calle Legión VII, número 6, soli
citando autorización y declaración en concreto de utilidad públi
ca para el establecimiento de una linea eléctrica a 13,2 KV., 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capi
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en et capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo orde
nado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en. 
León, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la instala
ción de una línea eléctrica cuyas principales características 
son las siguientes:

Una línea subterránea a 13,2 KV., de simple circuito, de 343 
metros de longitud, con origen en el centro de transforma
ción ubicado junto al número 246 de la avenida de Madrid, dis
curriendo por la margen derecha de dicha avenida hasta el 
número 292, cruzándose la CN-601, de Madrid-León, hasta enla
zar con la línea León-I, en Puente Castro (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos'señalados en la-Ley 10/ 
1936, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no- 
cuente él peticionario “e la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de o-;lubre.

León. 19 de mayo de 1976.—El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzó—2.809-B.

12325 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en'el expediente 676/ 
995. incoado én esta Delegación Provincial a instancia de «Com
pañía-Sevillana de Electricidad, S. A », con domicilio en Sevilla, 
avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas carac
terísticas principales son las siguientes:

Origen y final de la línea: De línea subterránea existente, 
con éntrdQci y sabido, a E. T. Que s© proyecta.

Término municipal: Málaga.
Tensión de servicio: 10 (20) KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 2 por 90 metros.

Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de 400 KVA., cela- 

»ción de 20.000-10.000± 5 por 100/380-220 V.
Finalidad: Suministrar energía en baja tensión al sector de 

la calle San Juan.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de: 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamentos Electrotécnicos aprobados 
por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, 
ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléctrica soli
citabas y declarar la utilidad pública dq las mismas, a los efec
tos de expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre 
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1968,' aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 6 de mayo de 1976.—El Delegado, provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—2.448-'Í4.

12326 RESOLUClON de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites-reglamentarios en el expediente 678/' 
999, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com
pañía Sevillana de'Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla, 
avenida de la Borbolla. 5, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública de las instalaciones 'eléctricas cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes:

' Origen y final de la línea: De línea aérea existente, con en
trada y salida en E. T. que se proyecta.

Término-municipal: Ronda.
Tensión del servicio: lo (20) KV.

. Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: lio metros d. c. . ,
Conductor; Aluminio-acero de 54 6 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de 100 KVA., rela

ción de 10.000±5 por 100/220-127 V.
Finalidad: Suministrar energía a la barriada de Serrato.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y Orden del 
Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto 
autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitada» y 
declarar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de 
expropiación forzosa y de lá imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley . 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 6 de mayo de 1976.—El Delegado provincial Rafael 
Blasco Ballesteros.— 2.451-14.

12327 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
998, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com
pañía Sevillana de Electricidad, S- A.», con domicilio en Sevilla, 
avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas caracú 
terísticas principales son las siguientes:

Origen de la línea: De E. T. «Campo de BútboU.
Final de la misma: E. T. que se proyecta.
Término municipal: Estepona.
-Tensión del servicio: 10 (20) KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 320 metros.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de 250 KVA., rela

ción de 20.000-10.000±5 por 100/380-220 V.
Finalidad: Suministrar energía a viviendas sitas en la pro

longación de la avenida de Monterroso.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;. Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 
1949, ha resuelto .autorizar las instalaciones de energía eléctrica 
solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, a los 
efectos de expropiación forzosa y de lá imposición de servidum
bre de. paso en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Málaga, 6 de mayo de 1976 —El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—2.450-14.


